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CARRETERAS 
CONSERVACION 

anuncio

142
D. Antonio .Ruiz Robles; don 

Lorenzo Sierra Rubi© y D. José 
Ramón Roldán Maestre, en nom- 
bre de Conservas TARVIS, con 
domicilio en Logroño, han soli
citado autorización de esta Jefa
tura, par* abrir una zanja y colo
car tubería para conducción de 
aguas a una fábrica de conservas 
a lo largo de la margen derecha 
de la Carretera LO ’604 Camino 
de Villamediana a Alberite, Km, 
2 Hm. 5:

Las obras a ejecutar consisten: 
1,°—Apertura de una zanja de 

sesenta (60) metros de longitud, 
sesenta (60) centímetros de an
chura y no menos de noventa 
(90) centímetros de profundidad.

2.°—Colocar la tubería y relle
nar de tierra la zanja apisonándo
la bien hasta la altura de la rasante 
y dejar el terreno al nivel que tie
ne en la actualidad.

Y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 48, párrafo b) del vi
gente Reglamento de Policía y 
Conservacóin de Carreteras y 
Caminos Vecinales, se abre in
formación pública, para que, 
dentro del plazo de quince días 
a contar de la publicación de es
te anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan presen
tar las Corporaciones o particu
lares que se creyeran perjudica
dos con las obras proyectadas 
las reclamaciones u oposiciones 
que estimen pertinentes en la Al
caldía del Ayuntamiento de Albe
rite, o en esta Jefatura de Obras 
Públicas en las horas hábiles de 

oficina.
Logroño, 21 de enero de 1964.

El Ingeniero Jefe,
P. Goi/fán
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Cemifktía de A^uas 
del Ebro

NOT A-ANUNCIO
lis

Don Antonio Barrio Gil, como 
Presidente de la Comunidad de 
Regantes en formación de Riba- 
frecha (Logroño), comparece an
te esta Comisaría de Aguas del 
Ebro en solicitud de inscripción 
en los Libros Registro de apro
vechamientos de Aguas Públicas 
de los que vienen utilizando los 
que componen dicha Comunidad, 
por derivación del río Leza en 
término municipal de Ribafrecha 
(Logroño) mediante las tomas co
nocidas por Molinar y Pequeña’” 
“Pudente arriba”, “Puente”, “Ve- 
raza” y “ El Griego”, aprovecha
mientos que se dedican a riegos 
de las fincas propiedad de los 
componentes de la Comunidad.

Acompaña como justificante de 
su. derecho 5 actas de Notoriedad 
otorgadas por don José de Gran
da y Martínez, Notario de Logro
ño y del Ilustre Colegio de 
Burgos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que cu
antos se consideren perjudicados 
por esta petición puedan presen- 
tai por escrito su.s reclamaciones 
ante esta Comisaria de Tauas en 
el plazo de 20 días o bien ante la 
Alcaldía correspondiente a paitir 
de la publicación de la piesente 
en el B. O. de la provincia de Lo
groño, a cuyo efecto estará de ma
nifiesto el expediente en las ofi

cinas de esta Comisaría y en ho
ras hábiles durante el tiempo in
dicado -General Mola, 28-. 

Zaragoza, 14 enero 1964.
K1 Comisario J©fe,

J«an RagMart
^•'4
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149
Por el Procurador don Eugenio 

Gutiérrez 'Diez de Baldeóií en 
nombre y con poder de D.'^ Cata- 
linaRubio Alvarezvecina deHaro 
se ha interpuesto ante esta Sala 
recurso contencioso administra
tivo contra la Resolución dictada 
por el Ilustrísimó señor Dele
gado de Hacienda de la Provin
cia. de Logroño de fecha 13 de 
noviembre de 196.3, aprobatoria 
de la Ordeharfza del Ayuntamien
to de Haro, número 16 denomi
nada “Derechos y Tasas por pres
tación de servicios -Servicios de 
Plaza de Abastos-”.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Vigente Ley de esta Ju
risdicción se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el 
asunto y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Burgos, 14 enero 1964.
El Secretario de Sala,

200

150
Por el Procurador don Eugenio 

Gutiérrez Diez de Baldeón en 
nombre y con poder de D.^ Flo
rentina del Rocío Martínez Maes- 
tu, vecina de Haro se ha inter
puesto ante esta Sala recurse 
contencioso-administrativo con-
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2 encíAi. Jueves, 33 enero 1964. jue

tra la Resolución dictada por el 
Ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda de la Provincia de Lo
groño de fecha 13 de noviembre 
de 1963, aprobatoria de la Orde
nanza del Ayuntamiento de Haro 
número 16 denominada «Dere
chos y Tasas por prestación de 
servicios, Servicios de Plaza de 
Abastos.»

En cumplimiento de lo qüe dis
pone la Vigente Ley de esta Ju
risdicción se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el 
asunto y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

■'•Aireos, ■’4 enero 1.964.
El Secretario de Sala,
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Mínisloris de iacienfii
DIRECCION GENERAL DE 
IMPUESTOS INDIRECTOS
Con fecha 24 de diciembre de 

1963, se ha dictado por este Mi
nisterio la siguiente Orden :

Vista la propuesta elaborada 
por la Comisión Mixta designa
da para el estudio de las condi
ciones que deberán regular el 
Convenio que áe indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre 
del Estado, este Ministerio en uso 
de lás facultades que le otorgan 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y la Orden de 16 de mayo de 1960, 
ha tenido a bien disponer lo si
guiente :

Primero.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y Orden de 16 de mayo de 1960, 
se aprueba el Convenio provin
cial con la mención LO-27 de 1964, 
para la exacción del Impuesto de 
Timbre del Estado entre la Ha- 
ci'enda Púbhoa y el Grupo db 
“Prensa y Radio”, de Logroño.

Segundo.—Quedan sujetos ai 
Copvenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mix
ta en 11 de diciembre de 1963 y 
por las actividades y hechos im
ponibles que pasan a relacio
narse:

a) Actividades; Prensa y Ra
dio.

b) Hechos imponibles: Copias' 
de correspondencia. Libros auxi
liares y fichas de odntabilidad. 
Nómnas. Extractos, liquidaciones 
o demostraciones de cuentas. Re
cibos. Rótulos. Prensa y radio.

Tercero.—El período de vigen

cia del Convenio será desde 1- de 
enero a 31 de diciembre de 196.4, 
salvo lo dispuesto en el Anexo 
aprobado por la Comisión Mix
ta en la citada reunión.

Cuarto.—La cuota ga-bal a sa
tisfacer para el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Convenio 
se ffija en la cantidad de 97.500 
pesetas.

Quinto.—Las reglas de distri
bución para determinar la cifra 
correspondiente a cada contribu
yente serán las siguientes: Nú
mero de empleados. Maquinaria, 
y en tes serán las siguientes: Volu
men de ventas. Número de em
pleados.

~t?io.—El pago, de la.s cue,tas 
se efectuará en cuatro plazos 
iguales, con vencimiento antes del 
día 25 de los meses de abril, julio 
octubre y “diciembre de 1964.

Séptimo.—^Durante la vigencia 
de este convenio el uso de efectos 
timbrados y demás medios auto
rizados ..de reintegro por los he
chos irnponibles que comprende 
quedará por la mención “Conve
nio provincial de Timbre LO-27 
1964”.

OctavOi—La Tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de 
ios agrupados, y las normas y ’.a- 
rantías para ejecución de las con
diciones establecidas, y su.s efec
tos, se ajustará a lo que a estps 
fines señala la Orden de s6 de

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guardd /a V. I. mucho."! 
años.
mayo de 1960.

Madridi, 28 diciembre 1963.
Iltmo. Sr. Director General de 

Impuestos Indirectos.
Logroño, 8 enero 1964.

El Delegado de Hacienda,

Con fecha 24 de diciembre de 
1963. se ha dictado por este Mi
nisterio la siguiente Orden:

Vista la propuesta elaborada 
por la Comisión Mixta designa
da para el estudio de las condi
ciones que deberán regular el 
Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre 
del Estado, este Ministerio en uso 
de las facultades que le otorgan 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y la Orden de 16 de mayo de 1960, 
ha tenido a bien disponer lo si
guiente ;

Primero.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley de 26.de diciembre de 1957 
y Orden de 16 de mayo de. 1960, 

se aprueba el Convenio provin
cial con la mención LO-28 de 1964, 
para la exacción del Impuesto de 
J’imbre del Estado entre la Ha
cienda Pública y el Grupo de “Fa
bricantes de Harinas, de Logroño.

Segundo.—Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mix
ta en 9 de diciembre de 196.3 y 
por las actividades y hechos im
ponibles que pasan a relacio
narse:

aj Actividades: Fabricación 
de Harinas.

b) Hechos imponibles: Libros 
y fichas auxiliares de Contabili
dad. Copias de cartas. Nombra
miento de empleados. Nóminas, 
í’acturas de servicios. Facturas de 
íormalización de ventas. Rótulos. 
Otros anuncios en general.

Tercero.—El período de vigen
cia del. Convenio será desde 1- de 
enero a 31 de diciembre de 1964, 
salvo lo dispuesto en el Ane.xo 
aprobado por la. Comisión Mix
ta en la citada reunión.

Cuarto.—La cuota global a sa
tisfacer para el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Convenio 
Se fija en la cantidad de 430.000 
pesetas.

Quinto.—Las reglas de distri
bución para determinar la cifra 
correspondiente a cada contribu
yente serán las siguientes: Volu
men de ventas. Número de em
pleados.

Sexto.—El pago de ' las cuotas' 
se efectuará en cuatro plazos 
iguales, con vencimiento antes del 
día 25 de los meses de abril, julio 
octubre y diciembre de 1964,

Séptimo.—Durante la vigencia 
de este convenio el uso de efectos 
timbrados y demás medios auto
rizados de reintegro por los he
chos imponibles que comprende 
quedará por la mención “Conve
nio provincia Ide Timbre LO-28 
1964”.

Octavo.—La Tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de 
los agrupados, y las norma.s v ..a- 
rantías para ejecución cíe las con
diciones establecidas, < sus .alec
tos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de 
mayo de 1960.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dijos guarde^ ,a ,V. I. muchos 
años. •

Madrid, 28 diciembre 1963.
Iltmo. Sr. Director General de
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Con fecha 24 de diciembre de 
1963, se ha dictado por este Mi
nisterio la siguiente Orden:

I Vista la propuesta elaborada 
por la Comisión Mixta designa
da para el estudio de las condi- 
$ones Que deberán regular el 
Convenio que se indica, para la 
€■ acción del Impuesto de Timbre 
del Estado, este Ministerio en uso 
'de las facultades que-le otorgan 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
Ha Orden de 16 de mayo de 1960. 
ha tenido a bien disponer lo si
miente:
r Primero.—De conformidad con 
B dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley de 26 tie diciembre de 1957 

Î Orden de 16 de mayo de 1960, 
B aprueba el Convenio provin- 
ial con la mención LO-29 de 1964, 
ara la exacción del Impuesto de 
timbre del Estado entre la Ha- 

Sentíb, Pública y el Grupo de 
slmprentas, Litografías y Fóto- 
lecánica”, de Logroño.
Segundo.—Quedan sujetos al 
'onvenio los contribuyentes que 
guran en la relación definitiva 
probada por la Comisión Mix- 
i en 10 de diciembre de 1963 y 
or las actividades y hechos i.m- 
onibles que pasan a relacio- 
arse:
a) Actividades; Imprentas, 11- 
igrafia y fotomecánica.
b) Hechos imponibles: Libros 
biliares de contabilidad. Copiias 
í cartas. Nóminas. Facturas de 
locución de obras. Facturas de 
irmalización de ventas. Rótulos, 
tros anuncios en general.
Tercero.—El período de vigen- 
a del Convenio será, desde 1- de 
iero a 31 de diciembre de 1964, 
ilyo lo dispuesto en el Anexo I 
írobado por la Comisión Mix- 
en la citada reunión.
Cuarto.-—La cuota global a sa- 
sfacer para el conjunto de con- 
ibuyentes acogidos al Convenio 
fija en la cantidad de 50.000 

Setas, más 4.v0'0 pesetas de cuo- 
" complemeiñarjas.
Quinto.-—Las reglas de distri- 
¡ción para determinar la cifra 
rrespondiente a cada contribu- 
nte serán las siguientes: Volu- 
Bn de ventas. Número de em- 
sados y maquinaria.
Sexto.—El pago de las cuotas 
efectuará en cuatro plazos 

Jales, con vencimiento antes del 
í 25 de los meses de abril, julio 
tubre y diciembre de 1964. 
Séptimo.—Durante la vigencia 
este convenio el uso de efectos 

timbrados y demás medios^’auto- 
rizados de reintegro por los he
chos- imponibles que comprende 
quedará por la mención Conve
nio provincial de Timbre LO-29 
1964”.

Octavo.—La Tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan duranté la vigencia del 
Convenio; el procediiiñento para 
sustanciar ias reclamacione.s de 
los agrupados, y Jas normas y ga
rantías para ejecución de las con
diciones establecidas, y sus efec
tos, Se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de 
mayo de 1960.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde. ',a V. I. muchos 
años.

Madrid. 28 diciembre 1963.
ntmo, St. Director General de 

ínipuesíos indirectos.
Logroño, 8 enero 1964.

El Delegado de Hacienda,

Con fecha 24 de diciembre de 
1963. se ha dictado por este .Mi
nisterio la siguiente Orden;.
, Vista la propuesta elaborada 
por la Comisión Mixta designa
da para el estudio de las condi
ciones que deberán regular el 
Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre 

• del Estado, este Ministerio en uso 
de las facultades que le otorgan 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y la Orden de 16 de mayo de 1960, 
ha tenido a bien disponer lo si
guiente;

Primero.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y Orden de 16 de mayo de 1960, 
se aprueba el Convenio provin
cial con la mención LO-30 d'e 1964, 
para la e- acción del Impuesto de 
Timbre del Estado entre la Ha
cienda Pública y el Grupo de 
“Librerías y' Objetos de Escrito
rio”, de Logroño.

Segundo.—Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mix
ta en 10 de .diciembre de 1963 y 
por las actividades y hechos im
ponibles que pasan a relacio
narse;

a) Actividades; Venta de li
bros y de objetos de escritorio.

b) Hechos imponibles; Libros 
auxiliares cV contabi.Vjf/íd. Co
pias de carias. Nóminas. Facturas 
de contado. Recibos. Rótulos 
Otros anuncios en general.

Tercero.—El período de vigen
cia del Convenio será desde 1- de 
enero a 31 de diciembre de 1964, 

salvo lo dispuesto en el Anexo 
aprobado por la Comisión Mix
ta en la citada reunión.

Cuarto.—La cuota global a a 
tisfacer para el conjunto de con
tribuyentes acxjgidos al Convenio 
se fija en la cantidad de' 17.000 
pesetas.

Quinto.—Las reglas de distri
bución para determinar la cifra 
correspondiente a cada contribu
yente .serán las siguientes: Volu
men de ventas.

•Sexto.—El pag I de. cuotas 
se efectuará en cuatro plazos 
iguales, con vencimiento antes del 
d a 25 de los meses de abril, julio 
octubre y diciembre de 1964.

Séptimo.—Durante la vigencia 
de este convenio el uso de efectos 
timbrados y demás medios auto
rizados de reintegro por los he- 
cho.s imponibles que comprende 
quedará por la mención “Conve
nio provincial de Timbre LO-30 
1964”.

Octavo.—La Tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante Ja vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de 
los agrupados, y las normas y ga- 
rantía.s para ejecución de las con- 
diciones estable.- das, y .sus efec
tos,. Se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de .6 de 
njayo de 1960.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guardei V. I. muchos 
años.

Madrid. 28 diciembre 1963. 
íltmo. Sr, Director General de 

Impuestos Indirectos.
Logroño, 8 enero 1964.

El Delegado de Hacienda,

Con fecha 24 de diciembre de 
1963 se ha dictado por este Mi
nisterio la siguiente Orden:

Vista la propuesta elaborada 
por la Comisión Mixta designa
da para el estudio dé las condi
ciones que deberán regular el 
Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre 
del Estado, este Ministerio en uso 
de las facultades que le otorgan 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y la Orden de 16 de mayo de 1960, 
ha tenido a bien disponer lo si
guiente :

Primero.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y Orden de 16 de mayo de 1960, 
se aprueba el Convenio provin
cial con la mención LO-31 de 1964, 
para la exacción del Impuesto de 
Timbre del Estado entre la Ha
cienda Púbhch y el Grupo de
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Página 4 BOIETIN one TAL Jueves, 33 enero 1964,
“Boterio y Similares, Metaliste- 
r á, Fundición y Fabricación de 
Somiers”, de Logroño.

Segundo.:—Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la lelación definitiva 
aprobada por la Comisión Mix
ta en 10 de diciémbrer de 1963 y 
po]' k s actividades y hecbos im
ponibles que pasan a relacio
narse; , '

a) Actividades; Envases me- 
tálicoíi, metalistería, fabricación 
de somiers y fundeión no férrica.

b) Hechos imponibles; Libros 
auxiliares y fichas de contabili
dad, Copias de cartas. Nómnas. 
Facturas de obras, instalaciones 
y servicios. For.’^alización de 
ventas. Rótulos Otros anuncios en 
general.

Ter'ero.—El período de vigeh- i 
cia del Convenio será desde P de 
enero a 31 de diciembre de 1964, 
salvo lo dispuesto en el Anevo 
aprobado porcia Comisión Mix
ta en la citada reunión.

Cuarto.—-La C'p.na glcUiel a sa
tisfacer para el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Convenio 
se fija en la cantidad de 85.0'0 
pe.'íetas.

Quinto.—Las reglas de distri- i 
bución para determinar la cifra ¡ 
coj-respondiente a cada contribu- ¡ 
yente serán las siguientes; Volu- ¡ 
men. de ventas. Número de em- । 
pie ados.

Sexto.—El pago de las cuotas 
se efectuará en cuatro plazos 
iguales, con vencimiento antes del 
día 25 de los meses de abril, julio 
octubre y diciembre de 1964.

Séptimo.—Durante la vigencia 
de este convenio el uso de efectos ! 
timbrados y demás 'medios auto- 
rizadps de reintegro por los he
chos imponibles que comprende 
quedará por la mención “Conve
nio provincial de Timbre LO-31 
19^4”.

Octavo.—La Tributación apli
cable a las altas, y bajas que se 
IH-oduzcan durante la vigencia del 
Convenio; el proceditplento paia 
sustanciar las reclamaciones de 
IOS agrupados, y las normas y . a- 
rantías para ejecución de las con
diciones establecidas, y sus efec
tos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de 
mayo de 1960.

Lo que comunico a V. I. para 
su. conocimiento y efectos.

Dios guarda! ,a V. I. muchos 
años.

iVadrid, 23 diciembre 1963.
Iltmo. St. Director General de 

Impuestos Indirectos.
T osroño. 8 encr'^ 1964.

El Delegado de Hacienda,

Administración de
Justicia

EDICTO
15.8

-Don José Alberto Marín .Mora
les Juez de Prim.era Instancia en 
funciones de esta ciudad y su par 
tido.

Hago saber; Que por este Juz- | 
gado se tramita e'^pediente de do
minio promiovido por don Basilio 
Matute Marca y don Francsco 
García Gancia, ambos mayores de 
edad, casados, labradores y veci
nos de Tricio representado por el 
luetrado, con ejercicio en esta ciu
dad don Eduardo Cid Berzal, pa
ra reanudación de tracto sucesivo 
interrumpido de la finca de la que 
son dueños; ¡

En Tricio, finca rústica sita en • 
el término municipal de dicha lo
calidad; En los “Lavaderos” ó 
“La-Salceda” ó Camino d,e “Huer- 
cano.s” heredad de regadío de 31, 
areas y 44 centiáreas, que linda; ¡ 
N. Herederos de Sáenz de Santa 
María; Sur Herederos de Patroci
nio Marrón, viuda de Encio; Es
te, Carretera y Oeste río regador.

Esta finca constituye la parce
la 53 del polígono núm. 2 del Ca
tastro y se halla libre de toda car- i 
ga y gravamen, encontrándose di- ! 
vidida hipotecariamente en dos, j 
'pertonsciendp al comparéeientd i 
don Francisco García García, la ! 
que se describe así;

En Los Lavaderos o la Salceda, 
finca rústica de regadío e indivi
sible de 15,72 áreas que Inda nor
te, herederos de Sáenz de Santa 
María; Sur, Basilio Matute; Este, 
Carretera y Oeste río regador.

A don Basilio Matute Marca le 
pertenece la que se describe as'

En Los Lavaderos o La Salceda, 
finca rústica de regadío e indivi
sible de 15,72 áreas que linda Ñor- 1 
te, Francisco García, Sur Herede- i 
ros dé Patrocinio Marrón viuda • 
de Encio, Este Carretera y Oeste 
rio regador.

Les pertenece por escritura de 
retroventa otorgada por don Er
nesto Hornos Ibáñez Notario de 
Nájera, en fecha 27 de septiembre 
de 1963.

Y por el presente en cumpli
miento de lo que dispone el ar
tículo 201 de la Ley Hipotecaria 
se cita a los herederos de Sáenz 
de Santa María y doña Patroci
nio Marrón, como dueño.s de las 

fincas colindantes, con ignorad 
domicilio, y a cuantas ignorada 
i)Udiera perjudcár la inscripciti 
de dominio que se solicita po 
don Basilio Matute Marca, y odi 
pTancsco García García’ para qu 
dentro del plazo de los diez día 
siguientes a la publicación dt 
editíto puedan comparecer en í 
Juzgado para alegar en el Juzga 
do lo que a su derecho convena 
apercibidos que de no hacerlo fe 
parará el perjuicio a que hay 
lugar en derecho.

Dado en Nájera, a 15 de enen 
de 1963.

El Juez de Prmera Instancia 
en Funciones
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ANUNCIO '

Aprofeaées per los Ayuntanien 
tos que a continuación .se cito 
los. Presupuestos municipales 
dinarios que han de regir durant 
el próximo ejercicio de 1964, que 
dan expestos al público en las res 
pectivas Secretarías municipale' 
por término de quince días ka 
biles a contar del siguiente al «li 
su publicación en este Boletín Ofi 
cial de la provincia, a fin de qu 
pedan interponerse contra 1« 
mismos las reclamaciones que a 
deseen, conformé a lo dispuesu 
en los artículos 682 y siguiente; 
de la vigente Ley de Régimen Le 
cal Tevto Refndidc de 24 de jv 
lio de 1955. ।

Cervera del R'o Alhama.
Jalón de Camero.s
Hornillo.s de Cameros
Cirueña
Corera

163
Acordado la provisión de la pla

za de Depositario del Ayunta
miento, por el plazo de veinte 
días hábiles se admiten mstanciaí 
al concurso para su designación, 
con sujeción a las bases aproba
das por el Pleno de la Corpora
ción.

Quel, 24 enero 1964.
B1 AJealde,

.22.3
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